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VISTO:

El expte. 12518/2017, por el cual la Secretaria de Posgrado
solicita autorización para dar por aprobadas como equivalencias y por única
vez las materias que se encuadran en el Reglamento de la Carrera de
Especialización en Ortodoncia y Ortopedia Dento-Máxilo-Facial aprobado
por Res. HCD194/10 y Res. HCS 1029/10; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Dar por aprobadas como equivalencias y por única vez las
materias que se encuadran en el Reglamento de la Carrera
de Especialización en Ortodoncia y Ortopedia Dento-Máxilo-
Facial aprobado por Res. HCD 194/10 y Res. HCS 1029/10 a
los siguientes profesionales:

Arceguet Gastón

Bass Regina

Baiocco Javier

Cravero Eliana Marilis

Chena Emilia Noemí

Martínez Cecilia

Mignola Sergio

Pavani Carrillo Jorge José

Piacenza Adriana Beatriz

Rodríguez Guillermo

Villalba Raúl

Villalba Silvina
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ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES A SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DIECISIETE.

Prof. DrVLfJIS MJH^RNANDO
SECRHTARIOjGENERAl

FACULTAD DE OIDONTOLOGÍA

RESOLUCIÓN N°: 144
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